
 

 

 

CONSULTAS DEL CONTRATO DE OBRAS DEL “PROYECTO DE RENOVACIÓN DE 

LA RED DE SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA. 

FASE I (PLAN SANEA 2500)”. EXPEDIENTE NÚMERO 2026/24. 

• Nos ponemos en contacto para conocer si está prevista una visita organizada 

por el Canal de Isabel II a la zona de las obras de renovación de la red de 

Saneamiento. 

No está prevista visita a la zona de las obras de renovación de saneamiento de 
Santa María de la Alameda. 
 

• Me surge una duda con relación a la presentación de la licitación de expediente 

de referencia de las obras: Proyecto de Renovación de la Red de Saneamiento 

en el municipio de Santa María de la Alameda. Fase I (PLAN SANEA 2500). 

 

En el PCAP hay un discrepancia respecto a la presentación del ANEXO II 

CUARTO, en la página 17 indica que se aporta en el sobre 3: criterios técnico 

cuantificables mediante fórmulas y en el anexo I, página 74 se da a entender 

que se presenta en el sobre 1 junto con el compromiso de medios personales 

y materiales, por favor, ¿podrían aclarar esta cuestión? 

En relación a la consulta planteado indicamos que el apartado 5.4 del Anexo I al que 

se hace referencia, se refiere a documentación acreditativa de la solvencia que sólo 

será presentada por el propuesto como adjudicatario. 

 Asimismo, indicamos que en la Cláusula 10, apartado C2) se indica: 

 Requisitos para presentar la proposición del licitador relativa a los criterios de 

adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas distintos del 

precio: 

1. Cumplimentar el modelo de declaración establecido en el Anexo II bis al presente 

Pliego. 

2. Aportar la documentación que se exija, en su caso, para acreditar los valores 

propuestos por el licitador. (Anexo II CUARTO del presente pliego. Deberán ir 

firmados tanto por la empresa como por la persona que figura para el puesto.) 

En este caso, ninguno de los criterios técnicos cuantificables está relacionados con 

el Anexo II CUARTO. 

• Revisando los pliegos expedientes 2026/16, 2026/19, 2026/11, 2026/24, 

observamos que en los mismos para acreditar lo declarado en el compromiso 

de dedicación o adscripción a la ejecución del contrato de los medios referidos 

en el apartado 5.3 de los mismos, exige conforme al párrafo siguiente, que 

ciertos documentos a parte de la empresa, los firmen las personas asignadas 

a los mismos, entendemos que los representantes de la empresa si estan 

obligados a disponer de la firma electrónica valida, pero en el caso de estos 

perfiles, no sería exigible dicha firma y que con firma manuscrita en los 

documentos debería de ser suficiente, ¿Seria esto correcto? 

 Las firmas a que se refiere no conllevan ninguna representación de la empresa, sino 

que representan únicamente a la persona, por lo que pueden hacerse con el 

certificado electrónico particular.  



  

 

• En el caso de que el medio personal adscrito no disponga de firma electrónica, 

necesitaríamos aclaración sobre si sería válida la aportación de la declaración 

firmada de forma manuscrita, teniendo en cuenta que se trata de una persona 

física no obligada, con carácter general, a relacionarse electrónicamente con 

la Administración. 

Todo ello, sin perjuicio de que el compromiso de adscripción de medios se 

encuentre debidamente asumido y garantizado mediante la correspondiente 

declaración responsable suscrita por el contratista. 

En los casos de firma de ciertos perfiles que carezcan de certificado electrónico se 

admitirá la firma manuscrita, siempre que se adjunte un certificado emitido por el 

representante de la empresa, éste con firma digital, que garantice que la firma es 

original. 
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